
1 MartaEsteban

Notodoactomédico
realizadosin la especialidad
constituyeundelitode
intrusismo .

El Tribunal
Constitucionalrecuerda
unañomásque la

concurrencia deestedelitoexige
unaprevialeyque
determinequéactosdeben
incluirseencada
especialidad . Lamedicinaestética
vuelve a

ser el
escenario

quepropicia el

pronunciamientodelConstitucional
enunasentenciaque
anula la

sanciónimpuesta a un
médicoquenotenía la

especialidaddeCirugía
Estética

y
Reparadora.

Laexistenciadeuna
normapenalenblanco

imposibilita la aplicacióndel
tiporeguladoen el Código
Penal . Deestaformalos
magistradosadviertende
quetienequeseruna
norma la quedeterminequé
debenseractospropiosde
unaprofesiónparacuyo
ejerciciohabiliteuntítulo
oficial.

El
TribunalConstitucio

EXIGEQUESEDEFINACADAESPECIALIDAD

El
Constitucionallimita

el
delitodeintrusismo

delprofesionalsanitario

MaríaEmiliaCasas.

nal
,

conocedorde la

existenciadeldecretosobre
formaciónespecializada ,

descarta la aplicaciónde
estanormaal entender
quenoreconoceunelenco
deactividadesmédicasque
habríandecorrespondera

cadaespecialidad.
Portanto

,

la sentencia
delConstitucional

,

presididoporMariaEmiliaCasas
,

exigepara la aplicacióndel
delitodeintrusismoque la

actividadprofesionalesté

legalmentedeterminada.
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